[bookmark: _Hlk170467776]CONSULTORÍA: Estudio de Análisis de Género sobre Corresponsabilidad del Cuidado y su impacto en el Empoderamiento Económico de Mujeres Jóvenes en el área metropolitana de Cochabamba 
1. Antecedentes
Save the Children International (SCI) es una organización global que trabaja por los derechos de niñas, niños y adolescentes en más de 120 países. En Bolivia, cuenta con más de 40 años de experiencia promoviendo el acceso a educación, protección, salud y medios de vida, con énfasis en poblaciones en situación de vulnerabilidad.
En el marco del proyecto “Caminos hacia la prosperidad: Fortalecimiento de la resiliencia económica de mujeres jóvenes en Cochabamba”, financiado por la Fundación Coca-Cola, se busca mejorar el acceso de mujeres jóvenes a oportunidades económicas mediante el fortalecimiento de habilidades, el acceso al empleo y el emprendimiento, así como la transformación de normas sociales y el fortalecimiento de servicios.
Sin embargo, la evidencia muestra que las barreras al empoderamiento económico de mujeres jóvenes no responden únicamente a la falta de habilidades o acceso al mercado, sino a factores estructurales profundamente vinculados a las desigualdades de género, entre ellos la distribución desigual del trabajo de cuidado, las normas sociales restrictivas y las relaciones de poder en el hogar, la comunidad y el mercado.
En este contexto, se requiere un Estudio de Análisis de Género que permita comprender estas dinámicas y orientar la implementación del proyecto.
 
2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA
2.1. OBJETIVO GENERAL
Realizar un análisis de género integral (cuantitativo y cualitativo) que examine cómo la distribución del trabajo de cuidado, las normas sociales de género y las relaciones de poder influyen en el acceso, permanencia y éxito de mujeres jóvenes en el empleo y el emprendimiento en el área metropolitana de Cochabamba, con el fin de generar recomendaciones estratégicas para el diseño e implementación del proyecto.
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Analizar la distribución del trabajo de cuidado y su impacto en la participación económica de mujeres jóvenes.
· Examinar las normas sociales de género y relaciones de poder que influyen en la autonomía económica y toma de decisiones.
· Identificar las barreras y oportunidades de acceso a empleo, emprendimiento y servicios, considerando un enfoque interseccional.
· Generar recomendaciones estratégicas para fortalecer el empoderamiento económico de mujeres jóvenes incorporando la corresponsabilidad del cuidado.
3. PRODUCTOS ESPERADOS
	Producto
	Descripción
	Tiempo de Entrega

	PRODUCTO 1. Plan de trabajo

	· Plan de trabajo detallado
· Diseño metodológico (enfoque mixto e interseccional)
· Herramientas de recolección (encuestas, guías, etc.)
· Marco analítico (incluyendo corresponsabilidad del cuidado)
	Día 5

	PRODUCTO 2. Protocolo Ético de Estudió que incluya:
Nota: El protocolo será enviado a revisión del Comité de Ética de Save the Children antes de la recolección de datos, el tiempo estimado de espera para la revisión y aprobación es de aproximadamente 10 días)
	· Contexto del Estudio.
· Objetivos.
· Diseño metodológico (enfoque mixto e interseccional)
· Muestra y procesos de Selección de participantes 
· Matriz de herramientas de recolección de datos.
· Herramientas de recolección (encuestas, guías, etc.)
· Ética y Salvaguarda.
· Matriz de riesgos y plan de mitigación.
· Protección de datos.
· Marco analítico (incluyendo corresponsabilidad del cuidado 
· Presentación del informe.
· Cronograma.
· Anexos.
	Día 15

	PRODUCTO 2. Avance de campo y análisis preliminar

	· Documento de sistematización preliminar de información
· Hallazgos iniciales por municipio
· Avances del análisis en:
· cuidado
· normas de género
· acceso a oportunidades
	Día 45

	PRODUCTO 3. Informe final de análisis de género

	· Documento de análisis completo:
· economía del cuidado
· normas sociales
· relaciones de poder
· acceso a empleo y servicios
· Documento análisis interseccional
· Matriz de género
· Conclusiones
	Día 55

	PRODUCTO 4. Recomendaciones estratégicas y presentación final

	· Recomendaciones claras para el proyecto Caminos hacia la prosperidad:
· diseño programático
· corresponsabilidad del cuidado
· incidencia
· Presentación ejecutiva (tipo PPT)
· Taller de validación con equipo técnico del proyecto
	Día 60


4. ALCANCE GEOGRÁFICO
Área metropolitana de Cochabamba, municipios:
· Cercado
· Sacaba
· Tiquipaya
· Colcapirhua
· Quillacollo

5. ENFOQUE METODOLÓGICO
La consultoría deberá aplicar una metodología mixta, participativa e interseccional, con enfoque de derechos y género.
Métodos sugeridos:
· Encuestas a mujeres jóvenes
· Grupos focales (mujeres, familias, hombres, empleadores)
· Entrevistas a actores clave
· Mapeo de servicios
· Análisis documental
Muestra:

La población objetivo son mujeres vulnerables de 16 a 28 años con características migrante quechua que por ahora no está definida, por lo mismo, para la aplicación de encuestas se solicita a los proponentes calcular la muestra en base a los datos de población emitidos en el último censo tomando los cinco municipios definidos en el proyecto, por su puesto, el número de encuestas que la empresa recogerá también estará asociada al presupuesto disponible.
6. MARCO ANALÍTICO
El análisis deberá estructurarse en cuatro ejes de análisis:
	N°
	Ejes de Análisis
	Descripción

	1.
	Prestación de servicios
	Acceso a servicios de empleo, emprendimiento, cuidado infantil y protección social.


	2.
	Agencia de mujeres jóvenes
	Autonomía, toma de decisiones, control de ingresos, aspiraciones.


	3.
	Vulnerabilidades
(Apoyo focalizado)
	Mujeres en situación de mayor riesgo (madres jóvenes, migrantes, indígenas).


	4.
	Entorno social y estructural
	Normas sociales, roles de género, distribución del cuidado, políticas públicas.



7. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
La consultoría tendrá una duración de 60 días calendario a partir de la firma de contrato. 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La sede de ejecución de la Consultoría será en la ciudad de Cochabamba, con desplazamiento a los municipios de Sacaba, Tiquipaya, Colcapirhua y Quillacollo.
9. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN
La supervisión de la consultoría está a cargo de la Coordinación del Proyecto “caminos a la Prosperidad en acuerdo con el Experto Técnico de Pobreza Infantil. 


10. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
10.1. FORMACIÓN ACADÉMICA
· Profesional en ciencias sociales, económicas o afines con conocimiento demostrado en estudios de mercado con enfoque de género y con experiencia en elaboración de evaluaciones, estudio e investigaciones.

Adicionalmente se valorará
•	Estudios a nivel de postgrado en derechos humanos o de la niñez.
•	Cursos especializados en género, masculinidades y otros relacionados con la evaluación.
            
10.2. EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia General: 
· Experiencia profesional mínima de 5 años en desarrollo de estudios de empoderamiento económico, estudios interseccionales, mercados laborales, trabajo con mujeres jóvenes.
Experiencia especifica: demostrar objetivamente la elaboración de al menos 2 trabajos relacionados a: 
· Análisis de género y análisis interseccional
· Estudios o investigaciones de mercado laboral.

11. FORMA DE PAGO
· 30% a la aprobación del plan de trabajo.
Importante: El primer pago está sujeto a la presentación de la constancia o certificado que avale la conclusión correcta de la capacitación en Salvaguarda y Género, emitido por los puntos focales de Save the Children. Los consultores que intervienen en el contrato están obligados a recibir la capacitación sobre la Política de Salvaguarda de Save the Children en Bolivia.
· Segundo pago 70% a la entrega del producto se incluirá listas, actas, registro fotográfico y toda documentación adicional que respalde el desarrollo de la consultoría.
El monto del contrato incluye todos los impuestos de ley por lo que el consultor será responsable de cumplir con las declaraciones a Impuestos Nacionales.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 065 de Pensiones, el/la consultor/a por producto tiene la obligación de efectuar contribuciones al Sistema Integral de Pensiones (SIP) como asegurado independiente. 
12. MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL Y POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO

Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todas las niñas, niños adolescentes y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello que, cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes, programas, proyectos u operaciones a nuestros beneficiarios.
Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el abuso y el acoso Sexual (PSEAH), Política Antiacoso, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta.
En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:
Durante el proceso de contratación y antes del inicio de actividades:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda, proporcionada por Save the Children (consultor/a y su equipo de profesionales, voluntarios o de apoyo).
· Conocer los mecanismos de reporte y retroalimentación.
· Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SC tales como salvaguarda de la niñez, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
En este contexto, el/la consultor/a o equipo consultor están en la obligatoriedad de realizar el curso de Salvaguarda de manera previa al inicio de actividades inherentes a la consultoría.
Save the Children busca la generación de política pública efectiva para la niñez, adolescencia, juventud y género, por lo que los consultores que se interrelacionan deben pasar el curso de capacitación en Género de la institución, por este motivo, de manera previa a la ejecución de actividades, deberán coordinar y programar el mismo. La igualdad de género es un derecho básico de las personas que incluye a las niñas y a los niños. En base en lo anterior, Save the Children cree que es crucial y crítico abordar directamente la discriminación de género y promover la igualdad de género para asegurar, por un lado, que ningún/a niño y niña sufra y, por otro lado, garantizar el logro de nuestra visión por un mundo en donde cada niña y niño cuente con igual derecho a la sobrevivencia, protección, desarrollo y participación.
13. PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta técnica deberá incluir:
· Nota de interés.
· Objetivo.
· Metodología.
· Cronograma.
· Plan de Trabajo.
El alcance, objetivos y productos esperados de la consultoría están definidos en los Términos de Referencia. Así, la propuesta técnica se calificará en base a la metodología propuesta considerando los lineamientos generales y específicos propuestos y el plan de trabajo y cronograma de actividades para cumplir con el alcance, objetivos y productos esperados.
14. PROPUESTA ECONÓMICA
El proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, papelería, reuniones a ser realizadas y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
EL/LA PROPONENTE deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la GESTORA PÚBLICA para las personas que conforman el equipo. La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 
15. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Los productos de la presente consultoría y los respectivos respaldos como las actas, fotografías, material utilizado, informes y otros generados, deben ser entregados en su totalidad en originales y serán de propiedad intelectual del Ministerio de Salud y Deportes y Save the Children por lo que cualquier uso de la información total y parcial sin autorización escrita por el contratante, se considerará una contravención al contrato suscrito.  
16. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos. 
Una vez que el/la consultor/a haya sido seleccionado/a, y de forma previa a su contratación, deberá ser capacitada/a respecto al Código de Conducta y a la Política de Protección Infantil de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de los niños, niñas y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.
17. DOCUMENTOS PARA ANEXAR A LA PROPUESTA
Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento. 
Propuesta Económica: El proponente deberá presentar la propuesta económica considerando todos los costos del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, impuestos de ley y aportes de la GESTORA PÚBLICA. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
El/LA CONSULTOR(A) deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la GESTORA PÚBLICA (según corresponda). La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 
Además de los documentos propios de la propuesta, se solicita la presentación de los siguientes documentos adicionales:
Consultores Independientes: 
· CV del/los proponente(s).
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico. 
· Registro de la GESTORA PÚBLICA en la cual hará sus aportes si corresponde. 
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo previo. 
· Datos para el pago de sus servicios. 
18. PLAZOS DE ENTREGA Y CONSULTAS
Las propuestas deberán ser presentados vía correo electrónico con firma electrónica del proponente hasta el 17 de mayo siguiente E mail: pamela.vargas@savethechildren.org 
Con el siguiente asunto: CONSULTORÍA – Evaluación de necesidades del mercado laboral en municipios de Cochabamba (Cochabamba, Sacaba, Tiquipaya, Colcapirhua, Quillacollo)
Para las consultas técnicas remitir mensaje escrito al correo: aldo.espinoza@savethechildren.org
Para las consultas administrativas remitir mensaje escrito al correo: pamela.vargas@savethechildren.org
LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORARLO OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS. 

